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JDE Xj^A.

PBO'VINCIA de LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO. LOS flOMlÿ^GOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
provincia, 4e.sde que se publiquen 

en ella, y cuatro dias despues para los deiñáa pue
blos üe Ja nusmaprovincial .. i ' • •

(Ley ns 8 de Noviembre de 18351),

SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL.

Calle de los Abades, núm. 1
OCSrJEtOWTiO.

Por un me». 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

3 Pt«.
8 5© »

16 >
3>) »

FUEIU, 
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

8 50 Pt«.
11
21 »

Xitiuero suelto, ©’2J peseta.
87 '50 >

' PARTE OFWIAL

-PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS se expresaran el nombre y ape
llido, cargo, profesión ú oficio, 

ata/f 1-d .ó Air I c^^staren, del procesado re- 
SS. MM. el Rey Don Alfonso belde, y las señas en virtud de 

j j í Reina Doña María Cristina las que pueda ser identificado, 
(l- g ) y SS. AA. pR. las el delito por el que se le proce- 
Sermas. Sras. Princesa de As- territorio donde sea de
túrias é Infinita Doña María Te- qne se encuentra y la
resa continúan en esta córte sin condu-

T T . cido.
novedad en su importante salud. a ,4 t . . .

. TI p • T I. , Alt. 514. La requisitoria orí- 
Qo A 5“ ™ ejemplar de cada pe-
bb. AA. RR. las Infantas Doña riódico en que se hubiese publi- 
María Isabel, Doña María de la cado se unirán á la causa.
Paz y DoSa Maria Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CI{IHINAL(l).
f C6n/inuacÍ9íi.}

Alt. 512< Si el presunto reo 516. El auto se ratificará en ¡ gurar su persona é impedir las 
no fuere habido en su domicilio todo caso ó se repondrá, oido el 
y se ignoiase su paradero, se ez- presunto reo, dentro de las 72 
pediia requisitoria á los Jueces horas siguientes al acto’de la pri
ne instrucción en cuyo territo- gioii 
rio hubiese motivos para sospe- Art. 517. El auto ratifican-
char que aquel se halle: y en to- el de prisión y el de soltura
do caso se publicará aquella en del preso, se notificarán á las 

Madrid y. Do. migajas personas que el de pri- 
Ujiczal de la provincia respecti- | gjo^.

Contra ellos podrá interpo
nerse recurso de apelación.

Inmediatamente despues de 
dictados y dentro de las mismas 
72 horas, se expedirá al Alcaide 
d^ la cárcel en que se hallare el

Va, fijándose también copias au
torizadas, en forma de edicto, 
en el local del Juzgado ó Tri
bunal que conociere de la causa

U) Véage el Boletín tie ayer

I y en el de los Jueces de instruc
ción â quienes so hubiese re
querido.

Alt. 513. ï]n la requisitoria

preso el correspondiente man
damiento, en la forma expresa
da en el art. 505.

Art. 518. jbos autos en que 
se decrete ó deniegue la prisión 
ó excarcelación serán apelables 
sólo en el efedto devolutivo.

La tramitación se ajustará á 
lo dispuesto en el tít. 10 del li
bro 1.” de esta ley.

Alt. 519. Ü?odas las diligen
cias de prisión provisional se 
sustanciarán en pieza separada.

Alt. 515. El Juez ó Tribu
nal que hubiese acordado la pri
sión del procesado rebelde y los 
Jueces de instrucción á quienes 
se enviaren las requisitorias, 
pondrán en conocimiento de las 
autoridades y agentes de policía 
judicial de sus respectivos terri
torios las circunstancias mencio
nadas en el art. 513.

CAPITULO IV.

DelIrafar/iienlo de los dele-nidos 
ó -presos,

Alt. 520. La detención, lo 
mismo que la prisión provisio
nal, deben efectuarse de la ma
nera y en la forma que perj udi- 
quen lo ménos posible á, la per
sona y á la reputación del incul- 
lado.

Slí libertad no debe restrin
girse sino en los límites absolu-

' comunicaciones que puedan per
judicar la instrucción de la causa.

Alt. 521. Los detenidos es
tarán , á ser posible, separados 
los unos de los otros.

Si la separación no fuese po
sible, el Juez instructor ó Tri
bunal cuidará de que no se reu
nan personas de diferente sexo 
ni los co-reosen una misma pri
sión, y de que los jóvenes y los 
no reincidentes se hallen sepa
rados de los de edad madura y de 
los incidentes.

Para esta separación se ten

drán en cuenta el grado de edu- 
•íacion del detenido, su edad y la 
naturaleza del delito que se le 
impute.

Alt. 522. Todo deteni do ó 
pieso puede procurarse á sus ex
pensas las comodidades y ocu
paciones compatibles con el ob
jeto de su detención y con el ré
gimen de la cárcel, siempre que 
no comprometan su seguridad ó 
la reserva del sumario.

/Vit. 523. Cuando el deteni
do ó preso deseare ser visitado 
por un Ministro de su religion, 
por un Médico, por sus parien
tes ó personas con quienes esté
en relación de intereses, ó por 
las que puedan darle sus conse
jos, deberá permitírsele con las 
condiciones prescritas en el re
glamento de cárceles, si no afec
tasen al secreto y éxito del su
mario. La relación con el Abo
gado defensor no podrá impedír
sele mientras estuviere en co
municación.

Alt. 524. El Juez instruc
tor autorizará, en cuanto no se 
perjudique el exito de la ins
trucción, los medios de corres
pondencia y comunicación de 
que pueda hacer uso el detenido 
ó preso.

Pero en ningún caso debe im
pedirse á los detenidos ó presos 
la libertad de escribir á los fun
cionarios superiores del órden 
judicial

fSe contÎTiueriJ
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_ : ' CIVIL.

Scccîoii de Fomento.

Circular.—Montes.

Habiéndome participado el 
señor ingeniero jefe de montes, 
que vá á dar principio por si y 
por medio de süs subalternos, a 
las operaciones preliminares pa
ra la redacción del plan provi
sional de los aprovechamientos 
que han de ejecutarse en los 
montes públicos de esta provin
cia, durante el ano forestal que 
principiando el 1. de Octubre 
de 1883, termina el 30 de Se

tiembre de 1884, he acordado, en 
virtud de lo prevenido en el ar
ticulo 87 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, encargar muy 
eficazmente á los Sres. alcaldes 
de los pueblos que posean mon
tes de propios ó comunes, dehe
sas boyales ó sotos, que hasta el 
dia 10 del próximo mes de Ene
ro remitan al citado ingeniero, 
notas exactas de los aprovecha
mientos que en cada uno de sus 
montes se propongan utilizar sus 
respectivos Ayuntamientos y que 
la buena conservación de aque
llos permita.

Asi mismo prevengo á los 
Ayuntamientos, que. si por apa

tía, olvido ó ignorancia de la pre
sente circular, ó bien por cual
quiera otra causa, dejaren de re
mitir las notas que en la misma 
semencionany en el plazo dicho, 
perderán todo derecho á que les 
sean atendidas ulteriores peti
ciones de aprovechamientos, en 
armonía con lo que se previene 
en el art. 88 del citado Regla
mento-

Al remitir para cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
razon exacta del número de ca
bezas de ganado .aular, asnal, 
caballar, vacuno, de cerda, lanar 
y cabrío que exista en cada loca

lidad dueña del mente y sue 
mancomunados, con objeto de 
atender, si el estádo del monte 
lo permite, al total de ganados 
de cada pueblo.

Para mayor uniformidad en 
las peticiones de los menciona
dos municipios, dicho ingeniero 
facilitará los correspondientes 
impresos cuyas casillas han de 
llenarse por las respectivas cor
poraciones.

Logroño 29 de Noviembre de 
1882.

El Gobernador,

Tadeo Salvador.

EST.VnO de los aprovechamientos que el Ayuntamiento de se propone mi los montes pub .
en el próximo año forestal que principiará en 1." de Octubre de 1883 y concluirá en 30 de Setiembre de 1884, confoi m., 
dispuesto en el Reglamento para la ejecución de la ley de Montes de 24 de Mayo de looá.

NOMBRES

¡delos montes.

PARTIDAS 

que comprenden.

Pertonencia 

de los mismos

ÁRBOLES.

Número P
á 

Ispecie. d

IBJETO 
que se 

estillan

¡Número 
de 

arrobas.

lÆÀAS.

Especie.

NOTA, La época del pasto para el ganado de labor será desde el dia 
La época del pasto para el ganado de los vecinos será del dia 
La veda del pasto será ó deberá ser del dia dd mes de 
Las dimensiones de los árboles serán;

Vastos gratuitos paral . ,,
el ganado denso pro-| Pastos de adjudicarlon a los 
pió y de labor de los | vecinos luediaiite tasación.

vecinos. I_____________ ___________ ——=

OBJETO I Número Clase INúmero 
de I , deú que sel de 

destinan! cabezas. ganado. Icabozas.

del mes de
del mes de

al dia

Clase Tasación
de 

ganado. Pesetas.

■ hasta el dia 
hasta el dia 

del mes de

PASTOS
POR SUBASTA.

Número 
de 

cabezas.

Clase 
de 

ganado.

del mes de
del mes de

Pesetas.

Tasación

— —— - —---

r
i

1
i
ii i

4.
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COMISION DE EOGKOm
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

AÑO ECONOMICO DE 1882-—1883

 PRESUPUESTO DE GASTOS,

corrieiiL a/ío ecoHÓmico^k^ de enta prorinela (n/e Jto d ' /

H
§

H’Tgjuj---------—«■■■■■wimw.w.——.......... {Continuachn)

»

Holaeiion iiíiniero ÍÍ9.

hospital.
Personal...................................................
Material.. , . ................................................................................................. ........................................ .....  * * * • • • • • • •

Total. .

Helncioii itúniei'o 30.

CASA DE misericordia.

Personal. . .............................
Material................................................................................................ .................................

Total.............................

Rolaeion numero 31

CASA DE EXPÓSITOS.

Personal ..........
Material......................................... ’ ............................ - ‘ .

- € Total. . ; . . .
JM /

Itelaeioii iiínnero 36.

IMPREVISTOS.

Para cubrir los gastos imprevistos que puedan ocurrir. . .............................

Tota!.............................

Kelaeioii numero 3*.

FUNDACION Y CONSTRUCCION DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS.

Importe calculado de las obras de la casa de Misericordia en este ejercicio de 1882 4 
lOOOj Io/mvV. , . .

AI itad en m e tálico.....................................
Intereses de 6 por 100 de las 93750 pesetas en papel..................
Interes de fi por 100 de las 119 obligaciones existentes en poder deí contratista v en 

deposito de años anteriores por valor dé 59500 pesetas. en

Total.

í d
PRESUPUESTO j

ordinario. ;|
_  il

- - - i

6-263
-. 7.5871

75
85

l

82135 
“r... ..........

821.35

50 í

5915
80967 40

¡

8Í-Í882

86882

i

1 
i
i

40 J

40

440 
.35950

1

1

36390

■

36.390
'1

_____ jl

7000

if 
if

7000
.i* --ill1

ilcf

93750
5625

50000 152945

1

■ ■/ ,;.U i ,

152945

RelAeioti tiíinioro 39, 

CARRETERAS.

Para construir una ca^ta en la parte agregada al vivero provincial que se destina á 
DrXas proviSa"l“'"“”"' "‘T® l*** ¡“Portancia en la's

, Total. , ..........................
(Use c»ntinn(nrii.j

— 6000

í

6Cí00 j
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CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES cumpBmiento de Ilo dispuesto
DE

LOGROÑO.

Año de 1882-88. Mes do Setiembre.

en el art. 125 de la ley orgáni
ca provincial de 29 de Agosto de 
1882 y de lo acordado por la Ex
celentísima Diputación en sesión
del 4 del corriente mes.

Nota de los gastos origi
nad )s en las obras de con
servación de la carretera pro
vincial de Auto! al empalme con 
la de Garray á Calahorra ejecu
tadas por administración bajo 
la dirección del ingeniero je
fe de las carreteras provincia
les don Amós Salvador, duran
te el mes" de Setiembre últi
mo que se publican en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 125 
de la ley orgánica provincial de 
29 de Agosto de ,1882 y de lo 

acordado por la Éxcma. Dipu
tación en sesión de 4 del co-

PERSON ÀL. Pesetas.

Por cincuenta jornales al ca
pataz Francisco Toledo y 
a seis neones á dos pese
tas cana jornal. . . • 100 00

TOTAL. 100 00

Importa esta nota las figura
das cien pesetas.

Logroño 18 de Noviembre de 
1832.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’ B.*=E1 Vicepre- 
sidéñte, Juan AI. de Miguel.

Viguera, intereses y costas, con 
motivo del procedimiento de 
apremio, en virtud del j uicio de 
menor cuantía contra el D. Pe
dro, y, por su ausencia y rebel
día, los estrados del tribunal.

Pesetas.

Una casa en Islaiiana, 
aldea de Nalda, sita en la 
calle Mayor, núm. 17: lin
da derecha, otra de Luis 
Peso; izquierda, con la de 
Santos C u a d r a; espalda.

Luis Obeaga, tasada en. .
Otra, en Manzanares, de 

dos y medio celemines: lin
da O., Juan Peso; S-, José 
María Ruiz, P. y N-, Luis 
Obeaga, tasada en. .

Otra, en las Huertas, de. 
dos y medios celemines,-en 
destrozos: linda O., Ramon
Andrés; S., Vicente Saez, 
y P. y N., Antonio Cuadra, 

Otra en Carrascales, dé

30

63

100

SECClOr JUDICIAL

rriente mes-
PERSONAL.

Pesetas.

alcn- 
áz b-..‘iipe
baurcá 3 25 pe-

00
pce-

D. Faustino García-Sarria, juez 
dé 1.* instancia de Logroño y 
su partido.
Hago saber: Que el dia vein

te y ocho del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar, en la 
sala de audiencias de este tribu
nal, la venta de las fincas que se

y.-esarán á continuación, sitas

otra de Agustin Préjano: 
consta de dos pisos y mide 
de superficie 18 metros con 
86icentímetros: tiene salida 
por la espalda á una pla
zuela. Tasada en. ...

Un huerto, en él Campo 
santo, de dos. y medio cele
mines: linda. O., carretera 
real; S., barranco; P-, Pe
dro Lázaro, y N., Juan 
Obeaga, tasada en. .

Ún lleco, en la Pasada, 
de cinco celemines, co n 
cuatro olivos y una higue
ra: linda O., camino de la 
Pasada; S., Angel Medra- 
no; P., José Peso, y N., 
Santos Cuadra, tasada en.

Una viña, en la Plana, de 
dos celemines: linda O.,

625

25

ocho celemines: linda O., 
Enrique Andrés; S., Dona
to Peso; P., Andrés Saenz, 
y N., Justo Rodriguez, en 50

Otra, en el mismo tér-, 
mino, de dos y medio cele
mines: linda O., Vicente 
Saez; S., Antonio Cuadra; .
P., Pedro. Lázaro, y N., 
Antonio Cuadra, tasada en

Otra, en las Fuentes, de
celemines 11 da; O., 

E nsebi.0

de
;.i. Cfiliejá de la 
dos celemines,

16

iO

V-r- . 270 00
P.i ■ 7' • . á varios.

jvi. ' 1 peseta uuo.. 72.00

nATRElAL.

Por dos docenas de 
cunachCs incluso 
los portes hasta 
Autoiá7^50 pese
tas docena, com- 
praños á Julian Al-
Hro. . . . . ; 15 00

Por cuatro bocas got-,

fas-uno. compradas 
á D, Gclcstino Elia.

PÓT 7 picachones cal
zados á i‘25 pese
tas uno, comprados 
al mismo. . . .

Por arreglar dos ras
trillos pagados al 

mismo.................
Por dos golperas re

bocadas, pagado al 
mismo. . . •

TOTAL. .

6 00 • 32

8 75

1

0

75

on ei pueblo de Islaïlana y sú" Juan Peso; S., Andrés Ilo 
iurisdiccion, de la pertenencia driguez; P., Andrés Saenz,
de D. Pedro Euiz y Ruiz, veci-
no que fué del mismo, para con 
su importe hacer pago de un 
préstamo hecho al mismo por 
D. Julian Jimenez, vecino de

UllgUCZJ, -L .,

y N-, un baldío, tasada en. 
Úna heredad, en Estra-

da, de tres cuartillos: linda 
O. y S., Agustin Préjano; 
P., Gaspar Facés, y N.,

50
463 75

Importa esta nota las figura
das cuatrocientas sesenta y tres 
pesetas y setenta y cinco cénti
mos.
- Logroño 18 de Noviembre de 
1882-—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—VB.’.—El Vicepre
sidente, Juan M. de Miguel.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación 
de la carretera provincial de los 
Baños de Fitero al puente sobre 
el rio Linares ejecutadas, por 
administración bajo la direc
ción del ingeniero jefe de las 
carreteras provinciales D. Amos 
Salvador, durante el mes de Se
tiembre último, que se publi* 
can en el Bqlktin oficial en

! secano: linda O., camino de 
4Q ; ia .PÍami; S.; con el de la

i calleja; P., Pedro Ruiz, y
■;N., José María Ruiz, en. . 

toqúese anunci*) vi
: conociinraite iv*-; que • • ■
. resarse en Ja saba-sU;

iO

no se ha suplido todavía la laita de
títulos.

Dado en Logroño, á 27 de Noviem
bre de 1882.—Faustino G. Sarria.— 
P. S. M, Pablo Apellaniz Enrique.

OBSBIRV^VTORIO METBOROnÔaiGO JD

lloras.

9 m.‘

3 tard. 729,429

Barómetro 
en 

milímetros

729,314

Püirróuielro.
¥IEATO.

TElUIOi^lKTROS 
en _ ¡

grados ccsíSigraílofe..
kgaa eva. 1 
(oratla en 
nillimeli'á.

1
I'
11

.Invii enl Ozononie. 
iBÍíimí- tro en 21

del 
ciel&.Hume

dad.
Tensiea 

leí vapor.
tros. grados.

. 77 6,18 O. Brisa.

Mínima á la sombra, 4‘2

Termómetro seco, 8,0

Idem húmedo, 6,2

5, a ! ?.,190
. 1

20

vubicrtv.

90

. . ..... .

CA’70 S. O. Brisa.

Mínima por irradiación, 2,4

Máxima al sol-, 12,4

Termómetro seco, 7,0

Idem húmedo, 6,2

Máxima á la sombra, 9,0

Kilómetros, 399,100
-

□oaEESsEscïCT:

Idem.
b li

fi
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